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1.a Las obras se ajustaran al proyecto suscrito por el In
geniero de Minas, don Manuel Lecuona Ribot, en Santa Cruz de
Tenerife y julio de 1968, con un presupuesto de ejecución mate
rial de 2.742,840 pesetas, en tanto no se oponga a las presen~

tes condiciones, quedando autorizado el Servicio Hidráulico de
Santa Cruz de Tenerife, para. introducir 'O aprobar las modifi
caciones de detalle que crea conveniente, y que no afecten a
las características esenciales de la autorización,

2.~ El depósito provisional, yaconstituído. quedará en cali·
dad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas
condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la Superiori
dad, el acta de reconocimiento final de las obras.

3.& Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de cinco años, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el .,.Boletin
Ofical del Estado'*.

4.- La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como de su explotación, estarán a cargo del Ser
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerífe y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento, y en especiaL al Decreto número 140 de <1 de febrero de
1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado fl
dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y fin
de dichas obras. así como de CUantas incidencias ocurran du~

rante la ejecución, explotación y conservación de las mismas.
Termi'lladas estas obras, se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado. el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones
en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el concesionario
utilizarlos, hasta que dicha acta haya sido aprobada por la Su
perioridad.

5.- Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio, y fermaque no perturben los regí~

menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario baio su respon,sabilídad adoptará
las precauciones necesarias; para la seguridad de las obras y
para evitar a,ccidentes a los trabajadores.

6. - Cuando en la perforación de un dique aparezca agua. en
cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el con
cesionario suspender los tr~bajos, dando inmediatamente cuenta
de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de permitir
el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regularizRr
su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por el
Servicio Hidraulico de Santa Cruz de Tenerjfe.

7.- Se concede esta autorizaciÓ!n y legalización dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo
responsable el concesionario de los danos y perjuicios que con
motivo de las obras o servicios puedan irrogarse, tanto durante
su construcción como en' su explotación y quedando obligado a
ejecutar las obras necesarias, para conservar o sustituir las
servidumbres existentes. .

s.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de domi-uio pú~
bUco que para la ejecución de las obras considere necesario el
Servicio -Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

9.a Queda sometida esta autorización y legalización a las
disposiciones en vigor, relativas a la protección de la industria
nacional, legislación social y a cuantas otras de caracter fis·
cal y administrativo rijan acutalmente o que se dicten en lo
sucesivo, y que le sean aplicables, como a las prescripciones
contenidas en -el Reglamento de Policfa Minera, para la seguri
dad de los obreros y de los trabajos y a los artícúlos 22 y 120
del Reglamento de Armas y Explosivos en cuanto puedan mo
dificar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de- Tenerife, el resultado de
dos aforos realizados de la misma forma por un técnico compe~
tante, en épocas de máximo y minimo caudal, los cuales podrá
comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase necesario,
siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servi"io Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, senaIando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a - la suspensión
~mpora! de los mismos si así conviniese, para determinar la
InfluenCIa que 'éstos y otros, que se realicen en la zona, puedan
tener entre sí.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción y legalización conl:edida a un tercero. salvo que previo el
trámite reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras
Públicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa
tura del Distrito Minero de la provincia' de Santa Cruz de Te·
nerife, .de la aparición de gases mefíticos en ias labores, afín
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero asi como a someter a
la aprobación de dicha Jefatura las ins'talaciones mecá:nicas de

. perforación y ventilación que sean necesarias para la ejecución
de las obras, debiendo nombrar a un facultati~o legalmente auto
rizado para la dirección técnica de los trabajos.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convjJnios
sobre compensaciones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado, para dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda cla-
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se de obras publicas, en la forma que estime conv~niente, pero
sin perjudicar las obras de la concesión,

16. La presente autorización y legalización se conceden para
uso de las aguas alumbradas en los predios de los partícipes de

. la Comunidad, no pudiendo cederse a terceros ajenos a la mis
ma mediante la imposición de tarifas de ninguna cIase, sin que
ello sea autorizado previamente por el Ministerio de Obras PU
blicas, como consecuencia del expediente que a tal efecto, ha·
bIia de instarse.

17, Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualquiera de las preinsertas condiciones, asi como
en los dem3s casos previstos ·por las disposiciones vigentes, pro
cediéndose en tal caso con arreglo a lo~ trámites señ.a.lados en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su eje
cución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 13 de abril de 1972.~EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbisfondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación concedida al Ayuntamiento c.'e Fuente En
carroz (Valencia), para cubrir y encauzar un tramo
del Barranco de Montanellas y legalizr¡.ción del tra
mo ya cubierto, desarrollándose todas las obras den
tro del casco urbano de aquella población.

El s,?ñor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuente En~

carroz (Valencia), ha_ solicitado autorización para cubrir y en
cauzar un tramo del Barranco de Montanel1as y de legalización
del tramo ya cubierto, desarrollimdose todas las obras dentro
del casco urbano de aquella población, con objeto de urbanizar
y sanellr el correspondi6'llte sector de la misma, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayunt.amiento de Fuente Encarroz (Valencia)
pam 6;-ecutar ohras- de encauzamiento y cubrimiento del Ba~

rranco de Montanellas, en el tramo comprendido entre la calle
de la Diputación y el punto en que el barranco se separa del
camino de Rafelcofer, quedando legalizadas las obras ya eje~

cutada~,; la superficie de cubrimiento del c~lt1ce de dominio pú
blico, se utilizará como arcén de la carretera adyacente y apar~

camiento de vehículos, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base al
expedient.e suscrito en Valencia en abril de 1970, por el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos don Vicente Delgado de Molina
y Juliá, cuyo presupuesto de ejecución material asciende a
1.412.-460,34 peset.as, en cuanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones y autorización. Las modificaciones de detalle,
que se pretendan introducir, podrá.n ser autorizadas, ordenadas
o prescritas por la Comisaría de Aguas del Júcar, siempre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las
caracte:dsticas esenciales de la autorización, lo cual implicaria
la trarr:;itación de nuevo expediente,

2." L.a Comisaría de Aguas del Júcar ordenara las obras que
estime necesarias al objeto de que produzcan las mínimas per
turbaciones posibles en el régimen hidráulico del cauce en caso
de avenidas catastróficas, quedando obligado el concesionarIo a
construirla/;. .

3." Las obras comenzarán en el plazo de doce meses a par~

tir de la fecha de publicación de la autorización en el .. Boletín
Oficial del Estado,. y deberán quedar terminadas en el de dos
años, contados desde la misma fecha.

4.- La inspección y vigilancia d ... las obras, tanto durante
la cons1;rucción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la C,)misaría de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del Ayun*
tamiento concesionario las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se orginen, con sujeción a las disposiciones que
les sean aplicables, y en especial al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo daTsecuenta a, dicho Servicio de! prin~

cipio do los trabajos. Una vez terminados y previo. avi.so del
Ayuntamiento concesionario, se procederá por el ComIsano Jefe
de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reco~

nacimiento de las obras, Ievant<indose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, el resultado de lus pruebas
efectuadas, los nombres de los productores españole~ que ha~
yan suininistrarlo los materiales empleados y extensIón de la
superfiCie ocupada en terrenos ¿e dominio público, expresada en
metros .::uadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras, en
tanto nn sea aprobada el acta por la Dirección General de Obras
Hidrául.\cas .

5.- Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, qUe~

dando obligado el Ayunt¡imiento concesionario a demoler o mo
dificar por su parte las obras, cuando la Administración lo orde~
na por :interés general, sin derecho a indemnización alguna.

6.a Ea Ayuntamie:nto concesionario será responsable de cuan
tos dañ-os puedan ocasionarse a intereses públicos o privados,
como ccnsecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.
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7.& Se concede autorízaciónp"TA la ocupación, de:lQsu¡'rre·
nos de dominio público .necesarios.para las •.qtmu ,Y deLaqu~HoS
que queden en seco. En CUBIl.to'a. las.setv,b:t1pD.:br~sle.a.les po.
drálnser decretadas porlacautorida4:cOUlpGU.ní,te;'unavEr,Z pu
blicada la aut<»izáció:n~ .... . . .•.,.. ....•. ..... ',::' o"

8,· El· AyuntaJlliento. ooncelJionario ,.no, pQd:I:á:,Qe~~ los te·
rranea. d~d<Jminio'pitblicQ t;)CUpa.dos·a -11J:rdisJin~f.ielc(i~edido,
no pudiendo dedicarloaa l8.,'OOllstrucci(h1 t:l~ ,$if~~eio»:ea\si:n _~a
expres¡¡, _autoi"izl;ción del·' Miniate1'ú;)_d$_9~~IJ1it:f\s.:'qtNdantIo
termtñantmnente JW:OhibldJ+ la-~ou&.t~ocí9n.,i:i$'ylVi~n~8~_'l:~m;po~ ,
co podrá -<:'éder () permut.raquel]08-~~0f[l:li,ip:.lt\,pte!,~aapr9~
bación del eXpedifNloo cGllTesj)(ínci1entep6r:el-bfitú-aterio,.a~ ,Úqras
púl;JlIcas. _ ''. _,', -- _,',,' ,.- ,',", __ :, ':c' '--'-

9.8
. Queda ,Bujeta .e~taautoliZtlclóf\ al,eum:plilni&tltoqe las

díspoaiJJi~eB v:tgentesó qUE!&tH;Ucten >~.1Q:>;.s"\l~~tv~re",tivas
a la. Nmustrianaoional, contrato,y accidt)ª~,il"d,t31::tr~bMo,y.de·
más de oarActersOcial,_r.nil1i~tiV:¡LO'fi$C:l\l:/"

10. ..Queda p~hibído el.est&~Wl1~(1entr:iJ'clel.páyc,e, de
escombros, .'acop.ios,medíos'a~lia.resy'ep .geJ?:er~td8\,~lquíer
elemento quepu(ijera represent.lJ; ;u~,p:Q8~I(J,;'I¡I.I,.;Ullte/:eurso

de las aguas siendo respol1sableeIAruq.tamien;tC,'(''O.Q~siQ,nario
de los malEts_quepw;liera.n .stlgwrse, por.,:~t~;'Cá~~:con,I;Ilotivo'
de ras obras, y. de. su. cuenta ·los,trtlbatos· quala'At,iJnin:js~t;aCIQn
ordeilerealizarpaf'a mentenerla; c~(:iqJKl'<le d~sa.güedel cau
ce' el tramo afectado' por dichaso~as.':

11.. 'El Ayuntamiento concesi~i)quectAl,'.'pbUgado,-!l. cumpUr
tantodurant$ elpertodo, de CQtif:I:trucción~ll1o;en ·el Cleexp~o"
tación,lali di$P'05iciiJnesclela.LeY,de J;'e~llu'rlal para la coa-
servacióndelasespecies~, '..' ,. .
_. --12::~Ej-A-yWitamiefito~ooiiCé$i({JiMi(i .cilIijEjiVar.r laS9bras eli
perfecto .. estado.y' procedtá sistemátic~unenÚf,4' la "1iírlPíez,a del
caucecubie~ para mantener,¡¡'U~caPflc.itiadde.desagüe y e\1i-
tarencharcamient.o.Q~ .' . . ,'. '.. ';.: __ , ~'. .' '

13: .' ES4\' autorizéc1ón .. no .. rac.uJta. PQr< sísela para.. ej~utl;\l'
obras en zona de, servidum~ ,dEl: ~rret"e~¡.,.porJo queei pe.
ticionario habrá de obtener lan,ecesaxja<l!utoqzació.p.: deJp,s Otga~
nismos.comJ>e~ntesenc..argad08·d~s~p()lip1a~:exp.)pUlci(}n.Talp.";
pocofacultapara.rea.l1zat~:pI.ase;.de,:y,~ti:do de agua'$
residuales en el torrente'8ncauzado,ycubiEl!'to,

14.· .La Admini~tra(:iónsele.serva,la'fa~:íl:u~',d'6re~ocar'es
ta; autori2.a.ción Cuando loconsideI'cconveJii~njt;E,::pornrotJvosde
interés públicosinderecb,oa~nl.\i.n4e~nizacfÓnafa:v-order
Ayuntamientocon<:'l!lsiónari°':":,:' .'< ':'

15. ,Caducará esta;aU1.arización-p()rincUItíPli111,lf;ll1tO:de cua.l,.,
quiera de estas condiciones y en I<>s .ca~'1JI'evi,$U>a ,el)' bits dls"'
posiCjones .'. vigentes. de<;lará.wf0se .la-pat:iucic1,ag.,~n" lQS .trA..
mitas se'ñaladoB. en laleyy··neglam~,ntt).~t)Q1)tA~,PQbliclitS.. .

Lo qué se he.ce 'púbUcoe-nCtÍIJ'i.ptiír1::ie-ntot!e las di~si(jion~s
vigentes '. ..' '. '.. ..'

Madrid. 20 de 'abril de 1972.-"-"El·.. DiJ;e:Ct()r gen~ral,. P., O., el
Comi§ario central de Aguas,.R. Ul'bístondo.

lUZSOLUCION'de lrvDireccíótl 'Gé~ral de. Obras
HidrduLiclt$ por ki que $8 haca'p~b~~~14~nces~n
otorgada a don DionigÚ) Marttn-Sqn,z,.deurtarpro-i
vechamiento de .1Wuas..iJ,el:T~,9:tta44li~r.,~m Ur·
minOB municipa,les 4 Lina-re:, '1lqb(ll'qutllt.o(Jaén)·.

Don .. Dionisia .. Martín Sanz.haS01jél~o;,1~, ClJljce$it5n .;d9 ... un
aprovechamiento de 8$Ua.$ deltío'Q~dálín'lo/,l.mtef'l:D.,i~q:s mu~

.nicipales de Linares yJapalQ:uinto(J~nl,condest-inoa. ,pegas,
Esté. Ministerio: ha .. resuelto:

Conceder &donpt()ni$io·~rtinSai4 a#tOl'~~(}lrparlJ,deti~
vet.r un caucj~.co-ntinuQ deL rlQ:G\ladál~t"}:\6'..::n~ U;f~s!S(1gt.ln"'
do, dejos cuales 222litroslBelJUlldo :COlTt'-~J\'unlr4Q~ción
unitaria. de o-,8litroslsegunttoyl'lectiirea(Co:n:<.tfislt~o,~:<'riego
por gravedad. de 257.1960 hec~~.s,S ~"Utl:'O~~~g:~,<l5r'a una
dotacil,'ln unttatiátie: O,6litroslsegundo. y; ~~·,:p'ar;ll:~l:ricgOo--:
por 8$persión de 156,81:eo tleétá~, OCinlQqtiQel'.tob\ralltoti:z:adri
pasa a. sarde· 3.161itios!segu,tidc¡,c()D. <ie5ti!l9:a),ri.egp d, ~.:9850
hecUlre8$.- dé la tinca de:su.p~dá4('.eriqm~",~Tornrbia",
situada.. en. términos., municipales'.' de ..~~s"Y Jabalquinto
(Jaén)," con sujecióll & laS ,SigJlieIltes,colidl~íone~:

L· Lasobrasse'ajust~n\rl.\\lprOYBf:tOqll&'Ita '~e!vhlo de
base a'la COl1cesiÓn_.yquepQr·.esta.re~,uc~~~'$:,apt"U~oo.La
Comisaria de Agúas del.'G~aJqulVfr ,podt~'tlU~ti~Peq\l~~:
variaciones'.que tiendan al.per!eocJ,(}narnl8ntQ;·dé~,':p,roYecto:y'que
no impliqUen mOd1f1,oaoio!lé&'8Jlla ~n<ña"de,J&:.:conpes~n.

2.· .Las. obnt~ .Qmpe2l8tán ". en' e) .pIa¡r;t)i,d..,Jfl3S'!Il~S:.C()ntado
a partir .de la tech"depubllcacl6n,tiela'conc:~9ti,~n'el'cBp_
letinOficiaL del ~stado;,:ydebert\ri'quedfU! te~í:~~asa los:
dieciocho ,meses j:¡ part~ de la:, mhuua, fec~1il,;,,'LaiPU~$taen:riegq:
total deberá efectuarse :ettelPl&ZOde~l1,'&:ñ-o"d~.$d'la. Ctermi·
nación. . •.'. .' '.' ". '"",

3.~LaAdminiStrac~ónnote,~nded,el-t:au(l~l,q~,:~~.ctln·
cede. La. Comisatia,deAguas',del,>~uad~t¡uivit':p:qd.n\:e,:x:i'gird~1
conce~i0na.ri()laadoouac-ión de .. laPotellcl& .·CiEt.·. el~~a.Ci6n •.#1 caU~
dal .continuo' qUéseal1toma()l~ins~li<d.:l,tn'dl~positiVQ
con vi$tas a l~ ·.limitación ..oGOl1tr¡gI·. '~l .. VQ14tll~l;): ,Qi~i9·'PonC&<
dido, previa presentación del"'proyooto 'corre~pondienJ8'•.~ $er~

!"•.ltIIIRlIlllI!lIIll1!lIIII!III'_ "

vlclocomp.robará especial1,nente que el volümen utilizado por
e-Iconce:$ionario noexced$.en ningún caso del que se autoriza.

4/" LQ..' ,~pección y "vigilancia . €te . las '.• obras.e .instalaciones,
tanto durante la construcción como. en el· pe-rfodo de -explotación
del-aprov~chaIrtiento~qlled,arán a cargo-d.ela Comisaria de Aguas
-del Gua~alqulvir,:siend0clecuentade-l.ooneesionario las remune~
racionesygastQs ,que por. dich,os c()Í1ceptQs seorigiUeR, con arre~

glo ada9,disposiclonesvi~entes,tiébi~datsecuentaa ":'icho
OrganiSljlO-'del principIada los,trabalos,"Y'na vez terminados y
p'revio a;yiso;delcrmqes:iona,riQi-'se p~~t'áasu reconcicimiento
pO'rel CQtnisarioJefeo ~gl;lniero,en, qm.end.elegue. levantándose
~cta ~n Jaque .conste .él :~tnplimientode •. estas· oondicionf;'!s sin
que pue(ia·.c~mellzar'la 'explotación 'antes ·.de ·aprobar. esta acta
la ,Di~ión.Q8ntlral;,.;. ;';'..' .. ;'. .

s.a Se concéde -la ocu'paci~n de lüSterrenos: de dominio pú
blico .;necesadospa,ralas' obras. Las servidumbres legales Serán
dec;re.tadae.:en su casI); PQr, la autoridádCQIDptlten-te.

6," El.¡;¡g,ua que, se>concede'qus(!r. adSCrita a la tierra, que
dando.probibidoe-u'enatenación. cesióno-'amendo con índepen
d<e1lCia·,do·· aqUélla,

7. a La.' Aqministr!i.Ción;se· reservá~l.'derecho· de . tomar de
lacoDC$Sión ,1osvol\l1n,e,qea< de,agl,ULque '!$M.. alecesarios para
tod,a clase,de obr~gpúbliC8S-,en laiormaque estime oonvenien·
te. peto:sín::perj udic8r' las:obn;tsdt-aquélla.

8.'0 EstaiconCestónse.()~rga' PQI'ltll período de noventa y
nuev-e"QD:os, contadoaIJatt;it de la ,fecha de levantall1iento del
actade>rec<>f1:ocilniento,fmal,sin']'eñlli,ejo,de teroero y salvo
el;,derecbpd~'propled.w~~Cpn la obhgaci4n de eieou,tar .las obras
n-~~!-l'.~ªri.~_s. p~rJi4..__C(m~t'~r_Q __ St1~ijc.tJJtr'" J~~L$M'Yid'l,únbres exis~
tentes;

9." .Esta coricesiótr se~ntenderá· ot9rg.da como proVisional
-,ya. tituIQPrecarlo'p$ralQsriegos-,delperíodo-comprendido en~

tre -1 de j\.lHo·y 30 de .septiembre~ pudlendo en consecuencia,
~rred.ucido"o'supriInidgel1sutotalldad~t-caur.taJ,en'ese ·período,
locUfU se CO'nltrnicarÁ ,en"momento oPGrt\1noporla.Comlsaría
de ,Aguas' del GUadalqulVir' a ,los :AlGaJ,de8.de Li11a:res y labal
qUi,ntó,par&,laP"!bücaclÓl1¡del- correspondiente edicto para ca~
nocirn1ento(f,e: los rega,n~;

1tl.'Esta.«»ncest()n(9'~~suje:tfi N pago del. canon que en
cualquietmomento: puecia"establecersept.r,e:1 Ministerio de Obras
P4blicas.'c0:ti __ Jil0tivo,delasobrasde,reguIación ,Qe la corriente
delrlomllli~ _ el. Estado. .. . .

11. Cuando" los terreno$que se pretende regar queden do·
mina.dos'elt~lidía~<algún .eanal.eonstru.ído por al Estado,
q,uedará'cad\;Jcadaesta. cone-e:sión, ,pasando a integrase aquéllOS
en· la nuevazonaregabley quedando $Uietosa las. nuevas l1or~
mas económico-administrativas que se dicten cc;m carácter ge
netal.

12. Que-da·..sujeta,~ta c-c:)Ucesión.• a 18$. disposiciones' vigentes
o que se dicten reltltiv•.sa. 1a.lndustnl\.,'Naclonal, Contrato y

,Accidentes, @1 tr(ib..joy demás de carMtér social.
13-. El concesiona-rioqUedA, obligado ,t).' cumplir,tanto en la

constrncciónc:CQHlo·enJa.ex:plotación, lasdisposiclones de la Ley
de,' PescaFI\i.vialpara.con,servación· de' las -especies.

14,' .El depóSito const1tuJc:io 4uedt'lXá(X)mo fianza a responder
del cumpl:i,miemto de ~lrt.aS,(;()ncticione~.y·se:rádeVllelto después
de ser aprobada el acaade'reconocimtento fiDJil de las obras.

15. E$ta' autoriza,ctÓJJ' no ~aculta.·p(it,sí'sola, plR'a ejecutar
las obras en zona.: deserviciumbrede. caI'reterasrferrocarrileS,
por lo qué, el peticion-art0,hal:rvá de obtener. .la lI'i e-aria auto
rización::delos' Org~nismosconipetentesencarg.os de su poli
cfa·y,explotación..

16, "(4ldu(:ai"á- esta concesión por incump,li~ientode estas con
diciones yen 10$. casos previstos .e~. las disposiciones vigentes•
deolarándQSB'aquélla,-según los trámites señaJados en la Ley y
Reglaniem:to ete Obras,Püblitas.

Lo" que $e hace publico en cumplin1iento de las disposiciones
vigen,tes~

Mactrid,21 d~ abril de 19i'2.-El DlrectiJr general,P. D.• el
CQ1Tlísario central dQAg:u.as,R, Urblstondo.

RESOLU.CION .d'e la. Direec"ín. genera.l de Obrc.s
HidráuUcfl~ porta que se hctc-8 pública la auton~
zación cOncB(lktaa don Jqaq~ínCalduchSegura pa~
1'0.. encauzar, .. rectificar ,~.·cubrirun tramo del. to
rrentedfi"eantallQPsen el término municipal de
LUssáde .·Vall·· (Barcelona)·

Don Joaquín Ca.ld'u<:hSeglJ.h\ h1\solicitado autorización para
encauur. re~tificary clJ,brírun tramo del torrente de Cantallops
qUe separa <los !incas d&. su propiedad, situadas en el punto
kilontétdoo .g.550 d41 1a Clll:,retera de~QadeUa Granollers, en
el témíttlo<municipaloo, J:.1issá.de-VaU(Barcelonal ~ con objeto
dE! ullirEl~,dos fincas y mejorar estétícE¡ y urbanIsticamente
las misn'iasy este ~nisterio ha' resuelto:

AutodUtr~,don,JoaqWn·Calduch Se~a para ejeel.ltar obras
de.. rectif:iéac1j)n, énc~uzattU."..~.~:.ií C.ubrim.mnto del tramo del cau
tePúlllicn-qel torren~ df3 ::. .' . I()ps..qU~ coml~nza aguas abajo
de' la alcantarilla situada:en el punto· kilo.-métrico .12.sso de la
catteter.a:d$Sa.bada-lI.a-Gr~noIlers·y.qU8separn dos fincas de
supropi'edad,en el térmi~o municipal de LUsSá del Vall (Bar-


